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JEFATURA DE GOB!ERNO

Secretada de Educación Pública

¿.cuerdo N" 191.

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1965.

El Jefe de Gobierno Miütar,

COnsideí t̂ndo; Que es necesario reformar el Flan de Estudios de 
Educación Secundaria (Ciclo Diversificado), a-probado por Acuerdo 
del Poder Ejecutivo N* 771, de fecha 21 de marzo de 1962, con el fin 
de procurar su mejor estructuración.

Por tanto,
ACUERDA:

Artículo 1*—Reformar el plan de estudios de Educación Secun
daría (Ciclo Diversificado), para optar' al titulo de Bachiller en Cien- 
das y Letras por Acuerdo del Poder Ejecutivo N* 771, de fecha 21 
de marzo de 1962, en la forma siguiente:

ASIGNATURAS. HORAS RE3f ANALES

PRIMER CURSO

L—Idioma Nacional  ............ .......... .—
í-^Matemáticas .......... ............................
3—Matemáticas .......................................
A—Historia de Honduras y  Centro Ame

rica ...................... .................... .....
5. —Biología  ............. ..............................
6. —Física ................. ...... ..... ....................
I. —Química  .........................................
8. —Filosofía .......... ............ ...........................
9. -j-Sociologia ............................................ .

Id.—Problemas Sociales, Culturales y
Económicos, de Honduras y Centro 
América .............................................

II. —Introducción a la Economía Política 
12,—Educación Física'y Deportes ...

Actividades -Educativas Generales .. ,

Consejo de Curso y Orientación ...

SEGUNDO CURSO

4
3
4

4
3
3
3
3
2

37

ASIGNATURAS HORAS SEMANALES

3,-ádKHBa Nacional ....................... ........
2.-3agiés ................ . .................... .
3r-Mate!háticas ........ .................. ............
4—Historia de la  Cultura ......................

" í —Biología ...................... ..... ..................
&-̂ Fisica .... .......... ........... ............ ..........

Química ......... ........ ......... ....... ...........
8. —Filosofía   ......................... ........ .
9. ^-Psicología General .....................................................................................

M—Educación Física y Deporte ........
Actividades Educativas y Generales

Consejor de Curso y Orientación

4
3
4
5 
3
3
4 
4 
3 
2 
2

37

C O N T E N I D O

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos P?P 19! al 3!¿ tnelMtve.—Eneto de Í335. 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
Acuerdo NP 241, Marzo de !953. 

A V )S 0 3

pacho de Educación Pública, con 
fecha catorce de los corrientes, 
por Luig Caraccioli Perla, estudian
te vecino de San Pedro Suia, de
partamento de Cortés, contraída & 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secunda-ña, con las 
s'milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversificado 
de Educación form al; acompaña 
certificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: Que se ha oido el pare
cer favorable de la  Dirección Ge
neral de Educación Media-

Considerando: Que se concederá, 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la  mis
ma denominación en ambos Planes-

Articulo 78 del Código de Edu
cida Pública,

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cielo Común da 
Cultura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales,

Acuerdo N" 193

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero 
de 1965

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con 
fecha seis de los corrientes, por 
Marco Antonio Agüero Moneada, 
estad-ante y vecino de este Distri
to Centra!, contraída a  pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de el 
Seminario "San José", con las si
milares a  las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Medía.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva-! 
leneia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Educación 
Púbhca.

Por tanto, el Jefe de Gobiemo,
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer Matemática, Inglés, Educación Fi- 
Cürso dei Cielo Común de Cultura, sica, Educación Musical, Artes 
General: Idioma Nacional, Estu- Plásticas; Segundo Curso del Ciclo 
dios Sociales, Educación Moral y  Común de Cultura General; Mioma 
Cívica, Ciencias Naturales, Inglés , Nacional, Estudios Sociales, Edu- 
Matemática, Educación F í s i c a ,  cación Moral y  Cívica, Ciencias Na- 
Edue&eíón Musical, Artes Plásticas, turales, Matemáticas, Inglés Edu 
Segundo Curso del Ciclo Común cación Física, Educación Musical, 
de Cultura General: Idioma Nado- Artes Plásticas; Tercer Curso del 
nad, Estudios Sociales, Educación.Ciclo Común de Cultura General;

Artículo 2̂ —El presente plan de estudios entrará en vigencia en 
í<KB3a gradual y progresiva, a partir del próximo año lectivo.—Comu- 
BhMOsé.

O. LOPEZ A.

*" 33 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Eugenio Matate C.

Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y  Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Educación Mo
ral y Cívica, Matemática, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Primer Curso dei Cíc'o Diversifi- 
sal, Introducción a ia Economía 
Política, Educación Física y De- 

} portes".—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secreter'# de Estado en el 
Despacho de Educación Púbiica, 

Eugenio Marnte C.

Acuerdo N° 194
Tegucigalpa, D. C., 26 de ener( 

de 1963
Vista, la soTcitud presentada a 

la Secretaría de Estado en el Des-

Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Educación Moral 
y Cívica, Inglés, Educación Física 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Ciencias Naturales; Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal; Idioma Nacio
nal, Matemática, Ciencias Físicas 
y Químicas, Educación Física*, Psi
cología General: Segundo Curso del 
Cíelo Diversificado de Educación 
Normal; Idioma Nacional, Matemá
tica, Ciencias Físicas y  Químicas, 
Historia Universal, Problemas So
ciales, Culturales y Económicos de 
Honduras y Centro América, In
troducción a la Filosofía".—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado er 1 
D espacho de Educación Pública,

Eugenio Afcinta C.

Acuerdo N" 195

Tegucigalpa^ D. C-, 26 de enero 
de IMS.

Vista la solicitud presentada a  
la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con 
fecha dieciocho de los corrientes, 
por José Benjamín Pascua Rivera, 
estudiante y vecino de este Distrito 
Centra!, contraída a  pedir se le con
ceda equivalencia de estudios da 
las materias comprendidas confor
me a( Plan, de Estudios de Educa
ción secundaria, con las similares 
a las del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educa
ción Comercial; acompaña dos cer- 
tificac ones de estudios debidamen
te legalizados.

Resulta: Que se ha oido el pa- 
recen favorable de la Dirección 
General de Educación Normal, Sa- 
cundaria y Comercial.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equivalen^ 
cía se solicita, tengan la misma de
nominación en ambos Planes, Arti
culo 78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Conceder ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General; Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas; Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas; Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultu á 
General; Idioma Nacional, Eátud*": 
Sociales, Ciencias Naturales, Mal -- 
mática-, Inglés, Educación Fisic-a 
Educación Musical, Artes Indus
triales; Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Comer
cial; Idioma Nacional, Educación 
Física y Deportes; Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial; Educación Física 
y Deportes."' — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Afáíate C. 

Acuerdo 2P 196

Tegucigalpa*, D. C., 26 de enero 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar las Ternes Examina
doras que practicarán log exáme-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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cea extraordinarios en el Instituto* 
"Santa María Goretti", do Cholu- 
teca nombradas por ei Director de 
dicho Instituto en ia forma que si
gue:

3L4.TERIA, CURSO Y 
ENAhHNADQRES

LC de enero

Matemática, I  Curso Sec. A y 
C., Profesoras Eloise Magny, Ali
cia. SierclvC y P. M. Rolando Caba
llero.

Matemáticas I  Curso Sec. B, 
Profesores Sergio Eiulquez, Leti
cia Mondragón y Alberto Rivera.

Sistemáticas H  Curso A y  C., 
Profesoras Oéíine Poirier, Alicia 
Siercke y P. M, Rolando Caballe
ro.

Matemáticas H Curso B, Pro
fesores Javier Collantes, Leticia 
de Mondrágón y Alberto Rivera.

Matemáticas HE Curso A, Pro 
fesoras Alicia Siercke, Céiine Pof 
rier y P. M. Rolando Caba<Uero.

Matemáticas HE Curso B, Pro
fesores Emilio Berchmam, Leticia) 
de Mondragón y Alberto Rivera.

hía temáticas H  Curso A y B, 
Profesoras Géltna Poirier, Alicia 
Sierche y Perito Mercantil Rolando 
Caballero.

Matemáticas LE Curso B, Profeso
res Jaier CoUantes, Leticia? de Man- 
dragón y Alberto Riera.

Matemáticas, HE Cursso A, Pro
fesoras Alicia Siercke, Célina Poi
rier y Perito Mercantil Rolando Ca
ballero.

Matemáticas HE Curso B, Pro
fesores Emilio Berchmam, Leticia 
de Mondragón y Alberto Rivera.

Física y  Química I  Curso Nor
mal, Profesores Héctor Quezada, 
Alicia Siercke y Comeíio Camachó-

Mateniáticas I  Curso CC y  LL, 
Profesores Emilio Berchmam, Leti
cia Mondragón y Alberto Rivera

T A R D E

Aíoral y  Cívica I  Curso C, Profe
soras Bisa S. de López, Dima de 
Caballero y Algerla Urbina.

Moral y Cívica I  Curso B, Pro
fesores Albei*to Rivera, Emilio Ber- 
clumam y Alberto Sánchez.

Moral y Cívica II Curso A y C, 
Profesoras Bisa S. de López, Dima 
de Caballero y Algeria Urbina.

Moral y Cívica HE Curso B, Pro
fesaras Risa S. de López, Dima de 
Cabalero y Algeria Urbina.

Ciencias Naturaless I  Curso B, 
Profesores Sergio Henríquez, Ja
vier Collantes y Emilia de Guillén.

Estudios Sociales HE Curso B, 
Profesores Alberto Rivera, Mari
na de Abarca y Héctor Quezada *

Pedagogía I  Curso Normal, Pro
fesoras Regina Beaulieu, Natalia 
Abai-ca y Adelfa de Rodríguez.

Economía Política I  Curso CC. y
LL., P¡ofesores Emilio Berchmam. 
Jesús Valladares y Alberto Rive
ra-

Enero 18—hfanana

Idioma Nacional I  Curso C, Pro
fesoras Eva de Salomón, Elia. de 
f íidcnce y Alma de Guillén.

Idioma Nacional I  Curso B, Iho- 
fesores Sergio Henríquez, Antonia 
de Sánchez y  Emilio Berchmam.

Idíorna Nacional H  Curso B, 
Profesores Sergio Henríquez, An
tonia de Sánchez y Emilio Ber
chmam.

Estudios Sociales H Curso A, 
Profesoras Lidia de Arias, Concep
ción de Salomón y Esperanza Agui- 
rre.

Estudios Sociales HI Curso A, 
Profesoras Marina^ de Abarca, Con
cepción de Salomón y Esperanza 
Aguíme.

Idioma Nacional I  Curso Normal, 
Profesoras Antonia de Sánchez, 
Eha de ADdence y  Alma de Gui
llen.

Idioma Nacional HE Curso B, 
Profesoras Antonia de Sánchez, 
Blia de ^Hdence y Alma de Guí- 
Uém

-* Idioma Nacional HE Curso B, 
Profesoras Sergio Henríquez, Anto
nia de Sánchez y Emilio Berchmam.

Química I  Curso CC. y LL., Pro
fesores Javier Collantes, Héctor 
Quezad& y Comelio AGdence.

T A R D  E

Estudios Sociales I  Curso C, Pro
fesoras Lidia de Arias, Concepción 
de Salomón y Esperanza Aguirre.

Estudios Sociales I  Curso B, 
Profesoras Alberto Rivera, Ella de 
MSdence y Alicia Siercke.

Inglés H Curso B, Profesores 
Héctor Quezadci, Javier Collantes 
y  híarina de Abarca.

Inglés HE Curso A, Profesoras 
Cé'ina. Poirier, Silvia Pool y Emi
lia de Guillén.

Psicología I  Curso Normal, Pro
fesoras Regina Beaulieu, Natalia 
Abarca y Adelfa de Rodríguez.

Física I  Curso CC. LL., Pro
fesores Javier Collantes, Héctor 
Quezada y Comelio Camacho.

Enero 19—Mañean
Ciencias Naturales I  Curso A y 

C, Profesoras Alicia Siercke, An
tonia de Sánchez y  Consuelo Za
vala.

Ciencias Naturales H  Curso A 
y C, Profesoras Alicia- Siercke, An
tonia de Sánchez y Consuelo Za
vala.

Ciane as Naturales I  Curso B, 
Profesores Alberto Rivera, Sergio 
Henríquez y Emilia de Guillén.

Sociología I Curso LL. y  CC-, 
Profesores Emilio Berchmam, Je
sús Valladares y  Alberto Rivera.

T A R D E

Inglés I  Curso C, Profesoras Sil
via Pool. Cálme Poirier y Emilia 
de Guillén.

Inglés I Curso B, Profesores Héc
tor Quezadá, Javier Collantes y 
Miriam de Canahuaty.

Inglés II  Curso C. Profesor?^ 
Celina Poirier, Silvia Pool y Emi
lia de GuiHén.

Artes Plásticas I  Curso B, Pro- 

íes oress Héctor Quezada, Alberto 

Sánchez y Sergio Henríquez.

Artes Plásticas H Curso B, Pr o
fesores Héctor Quezada, Alberto 
Sánchez y Sergio Henríquez.

Filosofía I  Curso CC. LL., Pro
fesores Emilio Berchmam, KogeHo 
Poirier y Javier Collantes.—Caanu- 
niquese.

O. 1JJPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenia Mótate C.

Acuerdo N  197

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud 
presentada a la Secretaría de Edu
carán  Pública, cón fecha 12 de 
diciembre del año recién pasado, 
por la señora Cordelia López v. de 
Mendoza, mayor de edad, Maestra 
empírica y vecina de candelaria^ 
departamento de Lempira, contraí
da a ped r  se le conceda examen 
*ie comprobación de conocimientos 
del sexto grado de Educación Pri- 
mr - ía. Acompaña a su solicitud 
una Constancia de Trabajo exten
dida-por la Dírcctorr- de ía Es
cuela "León Alvarado" del Muni
cipio de Candelaria y por el Su
pervisor Auxiliar de Educación Pri
maria.

Resultar Que la Secretaría de 
Educación Pública, -en auto de fe
cha 14 de eneró de 1965, dictó auto 
me-vdando admitir la solicitud y 
remitiéndola a la Dirección Gene
ral de Educación P rim áis  para 
su dictamen.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Educación Primaria en 
dictamen de íeciia 20 de enero del 
presente año, habiendo encontrado 
de conformidad la documentación 
Presentada, fue de opinión porque 
se dicte una resolución favorable 
en la siguiente forma:

1*—Que se faculte a la solicitante 
vara que se someta a examen de 
conformidad con el Plan y Pro
grama del sexto grado.

2*—Que ge faculte al señor Su- 
oervigor Departamental de Educa
ción Primaria de Lempira, para 
*"e provea las disposiciones nece
sarias para la práctica del examen

3̂ —Que la interesada cubra los 
Tastos ordinarios; y,

4*—Que de lo actuado se levan
te Acta, se extiende el Certificado 
corr espondiente a la alumna y se 
*mv:e copia dei Acta a la Direc
ción General.

Considerando: Que el dictamen 
*un?ttdo por la Direcc'ón Genera!

Educación Primaria se encuentra 
en un todo arreglado a derecho 
v procede en consecuencia dictar 
una resolución favorable en el pre
sente C3'30,

P o r  ta n to :  E l Je fe  dei Gobierno 
Militar,

óCUERDA-

F ieu 'tar a la señora Cordelia 
López v. de Mendoza, de las ge
nerales expresadas pe- -a que efec
túe su examen de romprobac-ón de 
conocimientos de conformidad con

pian d ̂  Pro y rama del sexto gra
dó de Educación Primaria, suje
tándose en un todo & las indicacio
nes hechas por la Direcclór Gene

red del Ramo en su Dictamen.—Co-
muniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo !N* 198

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con 
fecha catorce de los corrientes, por 
el señor Próspero CÜaros D., ma
yor de edad, soltero, Telegrafista 
y  vecino de Santa Lucía-, departa
mento de Intibucá, contraida a  pe
dir se le conceda examen de com
probación de conocimientos en las 
asignaturas del sexto grado de Edu
cación Prim ara, de conformidad 
con el Plan y Programa vigentes; 
no acompaña a su petición docu
mento alguno

Resulta; Qug la Secretaria de Es
tado en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha catorce de este 
mismo mes y año, dictó auto man
dando admitir la soiietud de que 
se ha hecho mérito y turnándola, 
a  lfi Dirección General de Educa
ción Primaria, para que este de
partamento emitiera el dictamen 
correspondiente.

Resulta. Que la Dirección Generla 
de Educación Primaria, en dictamen 
emitido con fecha veintidós del mes 
en curso, emitió dictamen en el que 
expuso que habiendo revisado la 
solicitud, se ha podido apreciar que 
el inter&cado no ha acompañado a 
la misma documentos que acredi
ten haber cursado y aprobado los 
demás años escolares que exige 
el plan de Estudios de Educación 
Primaria, por lo que dictacninó en 
el sentido de que se deniegue la 
petición, manifestando a  la vez so
lamente se podrá conceder el exa
men de comprobación de conoci
mientos solicitado,-hasta que el in
teresado acompañe a  su petición el 
certificado de haber cursado y 
aprobado el quinto grado.

Considerando: Que el dictamen) 
emitido por la  Direcc'ón General 
de Educación Primaria se encuen
tra  en un todo arreglado a la ley 
y no procede en consecuencia dic
ta r una resolución favorable en el 
caso de autos. j

* Por tanto: Ei Jefe de Gobierno
Militar,

ACUERDA:

Denegar la solicitud presentada 
por el señor Próspero Claros D., de 
las generales expresadas a  la Se
cretaria de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, pidiendo exa
men de comprobación de conoci
miento del sexto grado. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secreta ilo de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

^cuerdo N^ 199

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud 
presentada a la Secretaria de Edu

cación Pública, con fecha 3 de ene
ro del presente año por la señorita 
Leonila Ortiz, Maestra empírica y 
vecina del Municipio de Langue, 
departamento de Valle, contraída 
a pedir se le conceda examen de 
comprobación de conocimientos dei 
sexto grado de Educación Primaría 
Acompaña ^  su solicitud ei Certi
ficado de quinto grado y una Coas- 
tancia de tr abajo extendida por ia 
Directora de ia escuela Mixta 
"Marco Amelio Soto" del Mpk. de 
Largue y por el Supervisor Auxí 
liar de Educación Primaria.

Resulta: Que la Secretaria de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero de mil novedea- 
toa sesenta y cinco, dictó auto 
mandando admitir la solicitud y 
rcmit'éndola a la Dirección Gene
ral de Educación Primaria para 
su dictamen.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Educación Primaria et 
dictamen de fecha 18 del ooncieR. 
te mes y  año, habiendo encontra
do de conformidad la documenta
ción presentada, fue de opinión 
porque se dicte una resolución fa
vorable en la siguiente forma:

U.—Que se faculte a la sentan
te para que se someta a exaantr 
de conformidad con él Plan y Pro
grama de sexto grado.

2*.—Que se faculte al seSor Sa- 
pervisor Depr.-tamentaí de Educa
ción Primaria de Valle, para que 
provea las disposiciones necesa
rias para la práctica del Exarca

3°.—Que la interesada cubra, los 
gastos ordinarios; y,

4°.—Que de lo actuado se levan
te Acta, se extienda él Certifica
do correpondiente a la alumna y 
se envíe copia del Acta a  la Di
rección General.

Considerando: Que ei dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Primaria sé encuen
tra  en un todo arreglado & dere
cho y procede en consecuencia 
d'ctar una resolución favorable et 
en presente caso.

Por tanto, el Jefe de GoMeme. 
Militar.

ACUERDA:

Facultar a ia señorita Leon& 
OrtíX, de las generales expresa' 
das, par a que aíectúe su examen 
de comprobación de oonociBúatícs 
de conformidad con el Pisa y 
Programa del sexto grado de 
Educación Primaria, sujetándose 
en un todo a las indiesáMsa && 
chas por la Dirección General 
Ramo en su dictamen.—Corntrní- 
quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado ea ^ 
Despacho ce Educación Pública.

Eugenio Maque ti

Acuerdo N* 299

Tegucigalpa, D, C., 37 de ea#" 
de 1965

Vísta para resolver la sóMetátd 
presentada a  la Secretaria & 
Educación Pública, con fe&& 38 
de diciembre del año recién pasa
do, por el señor José DarM Do* 
m&iguez, mayor de edad, y veda"
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de cata ciudad capital, contraída 
a pedir que se conceda examen 
dei Sexto Grado de Educación 
Primaria. Acompaña a su solici
tud di Certificado de quinto gra
da

Reaulta: Qua la Secretaria de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco, dictó auto 
mandando admitir la solicitud y 
remitiéndola a la Dirección Gene
ral de Educación Primaria par a  su 
dictamen.

Resulta Que la Dirección Ge
neral de Educación Primaria en 
dictamen de fecha 18 del presen
te mes y año, habiendo encontra
do,,de conformidad la documenta
ción presentada, fue de opinión 
porque se dicte una resolución fa
vorable en la siguiente forma:

P- Que se faculte al solicitante 
para qae Ae someta a  examen de 
conformidad con el Plan y Progra
ma de Sexto Grado.

y  Que se faculte a la señora 
Sapervisora DeptaL de Educación 
Primaba de Francisco Morazán, 
para que provea las disposiciones 

.necesarias para la práctica del exa
men.

3*. Que el interesado cubm los 
gastos ordinarios; y

ó"- Que de lo actuado se levante 
acta, se extienda el Certificado co
rrespondiente al alumno y se envíe 
copia del Acta a esta oficina.

Considerando; Que el dictamen 
emitido por ia Dirección General 
de Educación Primaria se encuen
tra en un todo arreglado & dere
cha y procede en consecuencia dic
tar una resolución favorable en el 
presente caso.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Facultar ai señor José David Do
mínguez, d& las generales expresa
das para que efectúe su examen de 
comprobación de conocimientos de 
confonnidad con el Plan y Progra
ma del Sexto Grado de Educación 
Primaria, sujetándose en un todo 
a lag indicaciones hechas por la 
Dirección General del Ramo en su 
dictamen.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio MofMe C.

Acuerdo N* 201

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de IMS.

nata para resolver la solicitud 
presentada a la Secretaria de Edu
cación Pública, con fecha 10 de di
ciembre dei año ración pasado, por 
la. señora Petronila de Cárdenas, 
maye? de edad, casada, Maestra 
empírica y vecina de Langue, de
partamento de Valle, contraída a  
pedir se le conceda examen de 
comprobación de conocimientos del 
Sexta Grado de Educación Prima
ria. Acompasa a su solicitud co- 
p a del Certificado del Quinto Grui
da y una Constancia de trabajo 
extendida por el Supervisor Auxi
liar de Educación Primaria.

Resulta*: Que le. Secretaria de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco, dictó auto 
mandando admitir la solicitud y 
remitiéndola a la Dirección Gene
ral de Educación Primaria para su 
dictamen.

Resulta: Que la Dirección Gene- 
raí de Educación Primaria en dic
tamen de fecha 19 del mes y a&o 
que cor re, habiendo encontradlo de 
conformidad la documentación pre
sentada, fue de opinión porque se 
dicte una resolución fexorable en 
la siguiente forma:

1*—Que se faculte a la solicitan
te para que se someta a examen 
de conformidad con el Plan y Pro
grama de Sexto Grado,

2*—Que se faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción Primaria de Valle, para que 
provea las disposiciones necesarias 
para la práctica del examen.

3°—Que le- interesada cubra los 
gastos ordinarios; y

4*—Que de lo actuado se levan
te Acta, se extienda el Certificado 
correspondiente a la alumna 3* se 
envíe con o- del Acta a la Dirección 
Geneia!

Considerando: Que el dictamen 
emitido por la Dirección de Edu
cación Primaria se encuentra en 
un todo arreglado a  derecho 3' pro
cede en consecuencia dictes* una 
resolución favorable en el presen
te caso.

Por tanto, el J<-fe de Gobierno, 

ACUERDA:

Facultar a la señora Petronila 
de Cárdenas, de las generales ex
presadas para que efectúe su exa
men de comprobación de conoci
miento de conformidad con el Plan 
y Programa del Sexto Grado de 
Educación Primaria, sujetándose 
en un todo a  las indicaciones he
chas por la Dirección General del 
Ramo en su dictamen-—Comuni
qúese.

Q. LOPEZ A.

El Secretario ce Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fiígeme Afonde C

Acuerdo 2T* 202

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud 
presentada a la Secretaria de Edu
cación Pública, con fecha 2ú de di
ciembre del año recién pasado, por 
la señorita María Elena. Osorio, 
mayor de edad, soltera. Maestra 
empírica y  vecino de la ciudad de 
Langue, departamento de Valle, 
contraída a pedir se le conceda 
examen da comprobación de cono
cimientos del Sexto Grado de Edu
cación Primaria. Acompaña a  su 
solicitud Certificado de Quinto Gra
do.

Resulta. Que la Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero de mil novecientos 
sesenta y  cinco, dictó auto man
dando admitir la  solicitud y remi
tiéndola a la Dirección General de 
Educación Primaria para su dicta
men.

Resulta: Que la Dilección Gene
ral de Educación Primaria en dic
tamen de fecha 19 del corriente 
mes y año, habiendo encontrado de 
conformidad la documentación pre
sentada, fue de opinión porque se 
dicte uno resolución favorable en 
la siguiente forma:

V—Que se faculte a la solicitan
te de conformidad con e! Plan v 
Programa de Sexto Grado.

2̂ —-Que so faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción Primar a de Valle, para que 
provea las disposiciones necesarias 
para la práctica del examen.

3°—Que la interesada cubra los 
gastos ordinarios; y

4°—Que de lo actuado se levan
te Acta, se extienda el Certificado 
correspondiente a la alumna y se 
envíe copia del Acta a la  Direc
ción Gf-nerrA

Gonsidcmndo: Que el dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Primaria se encuen
tra  en un iodo arreglado a dere
cho y  procede en consecuencia dic
tar una resolución favorable en el 
presente caso.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Facultar a Ja señorita María 
Elena Qsorio, de las generales ex
presadas para que efectúe su exa
men de comprobación de conoci
mientos de conformidad con el 
Plan y Programa del Sexto Grado 
de Educo ñón Primaria, sujetándo
se en un todo a  las indicaciones 
hechas por la Dirección General 
dei Ramo en su dictamen.—Comu- 
nícucpf.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Educación Pública,

RfaíKíe C.

Acuerdo 203

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la  solicitud 
presentada a  la Secretaría de Edu
cación Pública, con fecha 14 del 
presenta mes y año, por la señora 
Elvira Sosa de Miranda, mayor de 
edad, casada, vecina y residente 
en el Municipio de San Matías, de
partamento de El Paraíso, contraí
da a pedir se le conceda examen 
de comprobación de conocimientos 
del sexto grado de Educación Pri
maria. Acompaña a  su solicitud 
una constancia de trabajo extendi
da por la Supervisora Departamen
tal de Educación Primaria de El 
Paraíso.

Resulta: Que la Secretaria de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, dictó auto man
dando admitir la solicitud y  remi
tiéndola a la Dirección General de 
Educación Primaria nr.-a su dic
tamen.

Resulta: Que la Dirección Gene
ral de Educación Primaría en dic
tamen de fecha veinte del corrien
te mes y año, habiendo encontrado 
de conformidad la documentación 
presentada, fue de opinión porque 
se dicte una resolución favorable 
en la siguiente forma:

1°—Que se faculte a la solicitan
te para que se someta a examen 
do conformidad con el Plan y Pro- 
gtanu.' do Sexto Grado.

2-—Que se faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción Primarla de E! Pafalso, para 
que provea las disposiciones nece
sarias para la práctica del examen.

3" —Que la interesada cubra los 
gastos ordinarios; y,

49—Que de la actuado se levan
to Acta, se extienda el Certifica
do correspondiente a  la alumna y 
se envíe copia del Acta a la Direc
ción General.

Considerando: Que el dictamen 
enútido por la Dirección Genera! 
de Educación Primaria se encuen
tra en un todo an-eglado a derecho 
y procede en consecuencia dictar 
una resolución favorable en el pre
sente caoo.

Por tanto, el Jefe de Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Facultar a  la señora Elvira So
sa de Miranda, de las generales 
expresadas, para que aíectúe su 
examen de comprobación de cono
cimientos de conformidad con el 
Plan y Programa del sexto grado 
de Educación Primaria, sujetándo
se en un todo a las indicaciones 
hechas por la Dirección General del 
Ramo en su dictamen.—Comuni
qúese,

O. LOPEZ A

Jll Secretario de Estado en el 
Despicho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo K** 2&4

Tegucigalpa, D. Q , 57 de -enero 
do 1965.

Vista para resolver la solicitud 
presentada a la Secretaria de Edu
cación Pública, con fecha 20 de 
diciembre del año recién pasado, 
por el señor José Cruz H. Es
coto, mayor de edad, soltero, Pro
fesor empírico y vecino dél Mu
nicipio do Texiguat, departamen
to de El Paraíso, contraída a  pe
dir se le conceda examen de com
probación de conocimientos del sex
to grado de Educación Primaria. 
Acompaña a su solicitud una Cer
tificación extendida por el Super- 
visor Departamental de Educación 
Primaria de El Paraíso.

Resulta: Que la Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco, dictó auto 
mandando admitir la  solicitud y re
mitiéndola a la Dirección Generag 
de Educación Primaria para su 
dictamen.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Educación Primaria en 
dictamen de fecha 20 de enero del 
corriente año, habiendo encontrado 
de conformidad la documentación 
presentada, fue de op'nión porque 
se dicte una resolución favorable 
en la siguiente forma:

F —Que se faculte al solicitan

te para que se someta a examen 

de conformidad con el Pisa y Pro

grama de sexto grado

2<?—Que se faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa- 
ción Primaria de El Par aíso, patra 
que provea las disposiciones ne
cesarias para la práctica del exa
men.

3^^Que el interesado cubra los 
gastos; y,

4"—Que de lo actuado se levan
te Acta, se extienda el Certificado 
correspondiente a la alumna y se 
envíe copia del Acta a la Direc
ción General.

Considerando: Que el dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Primaria se encuen
tra en un todo arreglado a  dere
cho y procede en consecuencia dic
tar una resolución favorable en el 
presente caso.

Por tanto, el Jefe de Gobierno 

ACUEpDA:

Facultar al señor José Cruz R 
Escoto, de las generales expresa
das, para que efectúe su examen 
Ae comprobación de conocimientos 
de conformidad con el Plan y Pro- 
grama del sexto grado de Educa
ción Primaria, sujetándose eñ un 
todo a las indicaciones hechas por 
la  Dirección General dél Ramo en 
su dictamen. — -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Fagemc .Mnuíe C.

Acuerdo N" 203

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud 
presentada a la Secretaria, de Edu
cación Pública, con fecha 25 de 
diciembre dei año recién pasado, 
por el señor Atareo Rubio Medina, 
mayor de edad, casado, Maestro 
empírico y  vecino de Liure, depar
tamento de El Paraíso, contraída 
a* pedir se le conceda examen de 
comprobación de conocimientos del 
sexto grado de Educación Prima
ría. Acompaña a  su solicitud una 
Constancia de trabajo, extendida 
el Supervisor departamental de 
Educación Primaria de El Paraíso

Resulta: Que la  Secretaria de 
Educación Pública, en auto fecha 
14 de enero de mil novecientos se
senta y cinco, dictó auto mandan
do admitir la solicitud y remi
tiéndola a  la Dirección General de 
Educación Primaria para su dicta
men..

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Educación Primaria en 
dictamen de fecha 21 del corriente 
mes y  año, habiendo encontrado 
de conformidad la documentación 
presentada, fue de opinión porque 
se dicte una resolución favorable 
en la siguiente forma.

F —Que se faculte al solicitante 
para que se someta a examen de 
conformidad con el Pian y Pro
grama de sexto grado.

y —Que se faculte s¿ señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción Primaria para la práctica del 
examen.

39—Que el interesado cubra los 
gastos ordinarios; y,
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—Que de lo actuado se levan
te  Acta, se extienda el -Certificado 
correspondiere a la alumna y se 
envíe copia del Acta a  la Direc
ción Genera!

Considerando: Que el dictamen 
emitido por !a Dirección General 
de Educación Primaria se encuen
tra. en un todo arreglado a dere
cho y procede en consecuencia dic
ta r  nna resolución favorable en el 
presente caso.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Facultar al señor Marco Rubio 
Medina, de las generales expresadas 
para que efectúe su examen de 
comprobación de conocimientos de 
conformidad con el Plan y Pro
grama del sexto grado de Educa
ción Primaria, sujetándose en un 
todo a  las indicaciones hechas por 
la Dirección General del Ramo en 
sa  dictamen. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

j&Bgrento Matute C.

Acuerdo 20$

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la  solicitud 
presentada a  la Secretaría de Edu
cación Pública, con fecha 25 de di- 
cembre del año recién pasado, por 
la  señora Rosalina de Caco, mayor 
edad, casada, maestra espírica y 
vecina del municipio de Liure, de 
p&rtamento de El Paraíso, contraí
da a  pedir se le conceda examen de 
comprobación de conocimientos del 
sexto grado de Educación Primaria. 
Acompaña a su solicitud una 
constancia de trabajo extendida 
por el Supervisor Departamental 
de Educación Primaría de El Pa
raíso

Resulta: Que ía Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de enero del corriente año, 
dictó auto mandando admitir la  so
licitud y remitiéndola a la Direc
ción General de Educación Prima
ria  para su dictamen.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Educación Primaria en 
dictamen de fecha 21 del mes y 
año que corre, habiendo encontra
do de conformidad la documenta
ción presentada, fue de opinión 
porque se dicte una, resolución fa
vorable en. la siguiente forma:

1"—Que se faculte a  la solici
tante para que se someta a exa
men de conformidad con el Plan 
y  Programa de sexto grado.

3''—Que se faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción Primaria de El Paraíso, pa 
r a  aue provea las disposiciones

necesarias para la práctica del 
examen

3*—Que la interesada cubra los 
gastos ordinarios; y,

Considerando: Que el dictamen 

emitido por la Dirección General 

de Educación Primaria se encuen- 

t i a  en un todo arreglado a dere

cho y procede en consecuencia dic

tar una resolución favorable en el 
presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Facultar a  la  señora Rosalina 
de Casco, de las generales expre
sadas para que efectúe su examen 
de comprobación de conocimientos 
de conformidad con el Plan y 
Programa del sexto grado de Edu
cación Primaria, sujetándose en un 
todo a las indicaciones hechas pea
la. Dirección General deí Ramo en 
su dictamen. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fagenib JMcíMte C-

Acuerdo N" 207

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero- 

de 1965.
El Jefe del" Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar las Temas Examinado
ras que practicarán los examenes 
extraordinarios, en la Escuela Nor
mal de Señoritas, de Villa Ahuma
da, Danlí, nombradas por el Direc
tor de dicha Escuela en la forma 
que sigue:

27 de Enero de 1965 

7 a. m.

Matemáticas, del 2° y. 1° C. C. 
C. G., Examinadores P. A. Juan 
de Dios Vásquez, Profesora, Aída 
C. Valle y  Profesora de la Ma
teria Gladys de Lezamat

2 na.

Educación Moral y Cívica, 2* y 
3° C. C C. G., Profesoras Gladys 
de Lezama, Ana de Bonilla y Pro
fesora de la  Materia Olimpia de 
Rosales.

28 de Enero 
7 a. m.

Estudios Sociales, 2" y 3* C. C. 
C. G., Profesoras Olimpia- de Ro
sales, Gloria de Díaz y Profesora 
de la  Materia Gerenarda Ratliff.

2 p. m. L

Artes Plásticas, 2" y 3* C. C/C. 
G. Profesores Félix A. Romero, Dé
l a  de Galindo y Profesora de-la 
Materia Lidia María Vallecillo.

29 de Enero 1965 

2 p. m.
Idioma Nacional, 2" C. C. C G., 

Profesoras Mercedes Calidonio, 
Delia de Galindo y  Profesora de la 
Materia Ada E. de Rivera.

30 de Enero de 1965 

2 p. m.
Inglés, 3* C. C. C. G.. Profe

soras Gerenarda Ratliff, Gloria de 
Díaz y Profesora dé la Materia 
Gloria -Carbajal.

31 de Enero 1965
7 a- m .

Educación Musical, 3' y 3<' C. C. 
C. G., Profesores Juan de Dios 
Vásquez, Aída C. Valle y Profe
sor de la Materia Félix Al Rome
ro.

2 p . m.
Educación Física, Profesoras 

Olimpia de Rosales, Mercedes Ca

lidonio y Profesora de la Materia 
Aída C. Valle. — Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Engento Matate C.

Acuerdo N* 208

Tegucigalpa, D. C , 28 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinado
ras que practicarán los Examenes 
Extraordinarios en el Instituto "Va
lle" de esta ciudad en la forma 
que sigue:

SEGUNDO CURSO DIVERSIFI
CADO DE EDUCACION 

SECUNDARIA

Día Domingo 17 de Enero 

a las 8 de de la mañana

Matemáticas, Ingeniero Juan 
Ramón Barón, Bachiller Benjamín 
Lezama y Perito Mercantil Edgar
do Quiñones.

Física, ingeniero Juan Ramón 
Barón, Bachiller Benjamín Lezama 
y Perito Mercantil Edgardo Qui- 
nonez.

Química, Doctor Jesús Castro, 
Ingeniero Juan Ramón Barón y 
Profesora Dina Gevawer.

Biología, Profesora Arístides Cá- 
l'x. Ingeniero Juan Ramón Barón 
y Profesora Lina Gevawer.

inglés, Doctor Jesús Castro, Pro
fesora Dina Gewawar e ingeniero 
Eraamo Carias Lindo.

Problemas Soc, Económicos y 
Culturales de Honduras y  Centro 
América, Perito Mercantil Edgar
do Quiñonez, Profesores María 
Pastora Urbina y Marco San Mar
tín.

Filosofía, Licenciado Eufemiano 
Claros, Profesores Mareo San Mar
tín y  María Pastora Urbina.

Historia Universal, Perito Mer
cantil Edgardo Quiñónez, Profe
sores Marco San Martín y María 
Pastora Urbina

Idioma Nacional, Licenciado Eu- 
femíano Claros, Profesores Eras- 
mo Carias Lindo y María Pasto
ra  Urbina.

Psicología General, Profesores 
Lucio Romero, Marco San Martín 
y María Pastora Urbina.

Educación Física y Deportes, 
Licenciado Vicente Zavala M-, Pe
rito Mercantil Segismundo Aguilar 
y Profesor Edgardo Quiñónez.

TERCER CURSO DIVERSIFICA
DO DE EDUCACION 

COMERCIAL

Contabilidad Pública, Peritos 
Mercantiles, Raúl Revelo, Daniel 
Montoya y  Abelardo Morales C

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Edgardo Quiñónez, 
Daniel Montoya y Abelardo Múra
le C

Filosofía, Profesores Carleton 
Corrales, Marco San Martín e In
geniero Erasmo Carias Lindo.

Matemáticas de la Contabilidad, 
Peritos Mercantiles Julio Zavala, 
Abelardo Morales C. y Daniel Mon
toya.

Miércoles 20 de Enero

a las 6 de la tarde

PRIMER CURSO DEL CICLO 
COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Matemáticas, Bachilleres Benja
mín Lezama, Ronald Ornar Zavala 
e Ingeniero Erasmo Carias Lindo.

Inglés, Profesor Julio Maradiaga, 
Bachiller Luis A. Villeda y Peri
to Mercantil Humberto Cruz Hill.

Estudios Sociales, Profesora Ma
ría Pastora Urbina, Bachiller Ro
nald Omar Zavala A. e Ingeniero 
Erasmo Carias Lindo.

Jueves 21 de Enero 

a las 6 de la tarde

Idioma Nacional, Profesoras 
Gloria Marina Torres, María Pas
tora Urbina y Aída Viílatoro.

Ciencias Naturales, Licenciado 
J. Benigno Hernández, Profesora 
Dina Gevawer y Bachiller Ronald 
Ornar Zavala A.

SEGUNDO CURSO DEL CICLO
COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Miércoles 20 de Enero

a  las 6 de la tarde

Matemáticas, Bachilleres César 
Marini P., Ronald Omar Zavala A  
é Ingeniero Erasmo Carias Lindo.

Inglés, Ingeniero Erasmo Callas 
Lindo, Bachiller Luis A. Villeda y  
Perito Mercantil Humberto Cruz 
Hil!

Artes Plásticas, Profesor Miguel 
A. Rodríguez, Bachilleres Vila An
drea Zavala A. y César Mariní P.

Jueves 21 de Enero 
a  las 6 de la tarde

Estudios Sociales, Profesor Juan 
Ramón Martínez, Bachiller Vila 
Andrea Zavala A. y Perito Mercan
til Clara Guillen Vélez.

Idioma Nacional, Profesores Aída 
Viílatoro, Augusto Urbina y Ba
chiller Vila Andrea Zavala A

Viernes 22 de Enero

a  las 6 de la tarde

Ciencias Naturales, Profesores 
Víctor M. Rodríguez, Dina Geva
wer y Br. Vila Andrea Zavala A

Educación Moral y Cívica, Peri
to Mercantil Stossel Aguilar, Pro
fesores Víctor M. Rodríguez y  Au
gusto Urbina.
TERCER CURSO DEL CICLO 

COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Miércoles 20 de Enero 

a las 6 de la tarde

Matemáticas, Bachilleres, César 
Mariní P., Benjamín Lezama y Vi- 
la Andrea Zavala A.

Inglés Ingeniero Erasmo Carias 
Lindo, Bachiller Luís A. Villeda 
y Perito Mercantil Humberto Cruz 
Hill.
'  Estudios Sociales, Profesora Ma
ría Pastora Urbina, Peritos Mer
cantiles Claríza Guillén Vélez y 
Stossel Aguilar.

Jueves 21 de Enero 

a las 6 de la tarde

Idioma Nacional, Profesores Au
gusto Urbina, Alda Viílatoro y Víc
tor M. Ramírez.

Ciencias Naturaless, Profesores 
David Flores Mejía, Víctor M. Ra
mírez y Dina Gevawer.

Viernes 22 
a  las 6 de la tarde

Artes Industrialess, Profesor 
Miguel A, Rodríguez, Perito Mer
cantil Stossel Aguilar y Profesora 
Aída Viílatoro.

Educación Musical, Profesores 
Roberto Valladares, Aída Viílatoro 
y María Pastora Urbina

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Edgardo Quiñónez, Bachiller 
Vila Andrea Zavala A. y Profesor 
Augusto Urbina.

Educación Física y Deporte  ̂
Licenciado Vicente Zavala M., Pe
rito Mercantil Segismundo Aguilar 
e Ingeniero Erasmo Carias Lindo.

PRIMER CURSO DIVERSIFICA
DO DE EDUCACION 

SECUNDARIA

Miércoles 20 a  las 6 de láítatde
Dibujo Aplicado, Ingeniero Eras

mo Carias Lindo, Bachilleres Ben
jamín Lezama y César Mariní P.

Inglés, Ingeniero Erasmo Carias 
Lindo, Bachilleres Benjamín leza
ma y Luis A. Villeda

Sociología, Licenciado Vínente 
Zavala M., Peritos Mercantiles 
Claritza Guillén Vélez y Edgardo 
Quiñónez.

Historia Universal, Profeso* 
Gustavo Banegas, Augusto Ufb 
na Perito Mercantil Stossel Age 
lar.

Jueves 21 de Eneró, a las 6 de 
la tarde

Química, Profas. Dina Gevawe 
Hernán López Zelaya y Marco Ss 
Martín.

Física, Ingeniero Juan Ramo 
Barón, Bachiller Benjamín Lezam 
e Ingeniero Erasmo Carias Lindo.

Viernes 22 de Enero, a las 6 
de la tarde.

Filosofía, Licenciado Eufenuan 
Ciaros, Profesores Hernán Lope 
Zelaya y Marco San Marón.

Idioma Nacional, Licenciado Eo 
femiauo Claros, Profesores %¿ra 
San Martín y Hernán López Ze!a 
ya.

Educación Física y  Deportes, li
cenciado Vicente Zavala M, Inge
niero Erasmo Carias.Lindo y Pe 
j-ito Mercantil Segismundo AgoBa?

Sábado 23 de Enero, a  las 2 
de la tarde

Matemáticas, Ingeniero, .Juan 
Ramón Barón, Bachilleres Benja
mín Lezama y César Márini P.

Biología, Profesores Aristides 
Cálix, Hernán López Zelaya y Pro
fesora Dina Gevawer.

PRIMER CURSO DIVERSIFICA
DO DE EDUCACION 

COMERCIA!

Miércoles 20 de Enero, a Jas 
6 de la tarde

Matemáticas de la Contabilidad, 
Peritos Mercantiles Julio Zaüaia. 
Claritza Guillén Vélez y  Abetasb
Morales O.
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Contabilidad, Peritos Mercanti
les Julio Zavala, Ciaritza. GuiHén 
Véiaz y Abelar do Morales C.

Introducción a la Economía, Pe. 
ritos Mercantiles Raúl Revelo, Ju
bo Zavala y Abelardo Morales.

Idioma Nacional, Profesoras Ai- 
da Vbllatoro, María Trinidad de 
Cerrato y Perito Mercantil Abelar
do Morales C

Educación Física y Deportes, 
Lie. Vicente Zavala- M., Profesora 
María Trinidad de Cerrato y Pe
rito Mercantil Segismundo Aguílar.

SEGUNDO CURSO DIVERSIFI
CADO DE EDUCACION 

COMERCIAL

Miércoles 20 de Enero, a las 
6 de la tarde

Finanzas, Licenciado Vicente Za- 
-vala M, Peritos Mercantiles Clr&- 
ritza Guillen Vélez y Abelardo Mo- 
jales C.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Vicente Zavala M., Peritos Mercan
tiles Daniel Montoya y Abelardo 
Morales C.

EAMINADORES SUPLENTES

Profesor, Augutso Urbina, Bachi
ller César Marini P., Profesora. Di- 

3ta Gevawer, Perito Mercantil Stos- 
se! Aguilar, Profesora Irma Fonse- 
ca, Bachiller Vila Andrea Zavala 
A. y Profesora Erlinda de Carias 
Isndo.

EXAMENES GENERALES

Bachilleres y Peritos Mercanti
les

Ingeniero Erasmo Carias Lindo, 
Licenciados I*. Benigno Hernández, 
"Vicente Zavala M., Peritos Mercan
tiles Edgardo Quiñónez y Licencia
do Higinip Jiménez Castro.—Co- 
ummíguese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Afaittíe C.

P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda
Acuerdo PP 244

Tegucigalpa, D. G, 11 de marzo de 1963

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Egreses e  ingresos vigente, el Presidente de 3a República,

ACUERDA:

1*—Ampliar los siguientes renglones:

GASTOS CORRIENTES 

1 TVrMM? ÍF

Romo /?elaciones Ezrermrey

C ^ P í r í /M  I  

O/ietna SecreMrw 

14.—Gastos de Funcionamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

14—Artículos y  materiales de Oficina ..............................................  L 4.000.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

22—Becas en el exterior .................. .............^ ......................................  5.400.00

&4PHTH.0 H 

Servicio Díp&Haátíco 

21.—Gastos de Funcionamiento 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS,

TERRENOS Y EQUIPOS

3—Arrendamiento de edificios .................................................

/ I I

Seruícto Consolar

5.—Gastos de Funcionamiento

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS,
TERRENOS Y EQUIPOS

TRANSPORTE DE COSAS

9—Transportes diversos, n. c. .......................... , .................i*...............L 500.00

VARIOS SERVICIOS

13—Diversos servicios, n. .........................................................................  1.000.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE EDIFICIOS

19—Mantenimiento y reparación ordinaria de Edificios ................  500.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

21—Funerales ...............................................*............................................ * 1.000.00

<L4PI7LL<3 I I

Servicie Diplomático

21.—Gastos da Funcionamiento

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

2—Viáticos y otros gastos de viaje de Agentes Diplomáticos
y Consulares ................................................................................  9.000.00

GASTOS CORRIENTES DE EMBAJADAS,
LEGACIONES Y CONSULADOS

25—Gastos Corrientes de Embajadas y Legaciones ..........................  5.700.00

S U M A .............................................................. L 18.200.00

—Comuniqúese.
R  VILLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

/orge /?tteso -¿rías

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

4.800.00

Acuerdo 209

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1065.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pübiica, con 
fecha 11 de diciembre del año re
cién pasodo, por la Profesora Ma
na Elena Morales de Sosa, mayor 
de edad casada, Maestra de Edu
cación Primaria Urbana y vecina 
deí Municipio de Siguatepeque, de
partamento de Comayagua, contraí
da a pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de haber 
trabajado en las Escuelas prima
rias de la República por un tiem
po igual al que recibió ayuda co
mo bequista del Estado en el Ins
tituto "León Alvarado", de la ciu
dad de Comayagua. Acompaña los 
documentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el pare
cer favorable del Consejo Técnico 
de Educación.

Considerando: Que es procedente 
declarar solvente con el Estado al 
bequista que acredita sus servicios 
profesionales en las Escuelas Pri-

2—Arrendamiento de edificios 4.600.00

La infrascrita, Jefe de Ía Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ía Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que eon fecha nueve de diciembre deí año recién 
pasado, se admitió ia solicitud que dice: "Registro y  depósito 
de una marca de fábrica.—Yo, Arthur M. Netter, mayor de 
edad, casado, ciudadano norteamericano, hombre de negocios, 
Vicepresidente de ia compañía Theonett & Co., corporación 
norteamericana domiciliada en 3215 W. Grand Ave. Chicago, 
111,60651, Estados Unidos de América, respetuosamente com
parezco a solicitar e! registro y  depósito como marca de fábrica, 
hondureña, de ia marca denominada: "Topsy Terpeneeiess Le- 
mon Fiavor", etiqueta según e! eiisé marea que ampara, distin-

s  U M A -..........................................................L 1&206.00

2^—Las ampliaciones anteriores se transfieren de íes siguientes Renglones: 

GASTOS CORRIENTES 

r / r i / K )  / y

Romo ¿o Relaciones Fzteftóres 

G/iPirPLO I 

ü/ícHM ¿el Secretario 

14.—Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION Y ENCUADERNACION 

7—Impresión y Encuademación ............................................ L 500.00

marras del país por un tiempo igual de Educación Pública y 225 del Re
al que disfrutó de la beca, j glamento General de Educación Me-

Por tanto: El Jefe del Gobierno <H&- — Comuniqúese.
Militar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora María. Elena Mora- 
less de Sosa, de las generales ex
presadas, Artículo 208 del Código

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

P asa  a  ía  Pá<yma Â p

gue y protege sabores, extracto, aeeites esenciales, siropes^ y  
bebidas de todas ciases, marea que se apíiea o ñja a !os artículos 
y productos o en los paquetes, bultos y  envoltorios que los con
tienen, estampándola, grabándola, y en las otras formas gene
ralmente acostumbradas en el comercio y en !a industria, sin dis
tinción de tamaño o color, para lo eua! se agregan los demás do
cumentos de ley. Para la continuación de este asunto conñero 
poder amplio y bastante a favor del Licenciado Jorge Fidel 
Durón, de generales conocidas, con todas Jas facultades de 
que disfruto para el asunto.—Tegueigalpa, D. C., nueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.—(1) Arthur M . 
Netter". Lo que se pone en conocimiento del público para, 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1966.

ARGENTINA M . DE CHÍVEZ

5 y  % F. 66.
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La infrascrita, Jefe de !a Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, topead iente de i a Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho de octubre de! año en 
curso, se admitió ia solicitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y  Hacienda. En representación de !a compañía 
Fichtel & Sachs A. G. una sociedad mercantil alemana, domi
ciliada en Schweinfurth/Main, Alemania Occidente!, según e! 
poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar e! 
registro y depósito como marca de fábrica, inscrita en !a Oñ- 
ciaa de Patentes de Alemania Federa! con e! número 805.844, 
el 24 de junio de 1965, denominada: "S Sachs",

SACHS
y Diseño, según e! clisé, marca que ampara, distingue y pro
tege bicicletas: motocicletas: cubos de rueda: cubos de rueda 
libre; cubos de freno; cubos con varios cambios; ruedas den
tadas; ruedas de cadena: eadenas, frenos de pie; frenos de 
mano; frenos de ayuda secundaria; manivelas de peda!" para 
bicíoíetas y motocicletas (cigüeñales de pie); engranaje de 
cambio para toda clase de aplicaciones, especialmente para 
máquinas de uso doméstico; cambiador hidráulico de velocidad 
de revoluciones (transformador hidráulico de momento de 
giro); motores eléetritos de combustión interna, d  ̂vapor y  
de viento; motores hidráulicos y  de cualquier otra dase; re 
guiadores; poleas; acopiamientos; alargamientos elásticos y  
amortiguadores para todo uso; máquinas y  utensilios para la 
agricultura, forestación y uso doméstico; aparatos electrónicos, 
aparatos físicos y  náuticos; objetos de ferretería liviana para 
cerrajeros, y trabajos de herrería; artículos de alambre; artíeu 
los de hojalata; metales trabajados mecánicamente; partes de 
máquinas, herramientas de acero y  de otros metales; piezas 
y  partes para todos los artículos arriba mencionados, marea 
qae sin distinción de tamaño o color, se aplica o ñja a lós 
artículos y  productos por medio de etiquetas o marbetes, y ea 
las formas y modos empleados en el comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan ios demás documentos de ley-—Tegu 
cigalpa, D. C., dieciocho de octubre de mi! novecientos sesenta

oeto comparezco a pedir que 
previos les trámites legales 
correspondientes y el pago del 
impuesto respectivo, se haga 
el registro y depósito de la 
marca deT fábrieaMenominada;

& & P  6  (3  & B
(Words)

!a cual usa mi representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio cigarrillos y otros 
productos de tabaco en dis
tintas forma?, estilos y tama- 
ños, ya sea sobre las envoltu
ras que contienen Jos produc 
tos o sobre los artículos mis
mos, en todas las f o r m a s  
usuales en el comercio. E*ta 
marea de fábrica fue registra
da en la Oficina de Patentes 
de loe Estados U n i d o s  de 
América, con el N9 655.736. 
el 17 de diciembre de 1957, 
y se encuentra actualmente 
en vigor de conformidad con 
el certiñcado de registro que 
debidamente legalizado acom
paño a la presente. Acompa
ño a d e m á s el contrato de 
Agencia, 10 ejemplares impre
sos de la marea y el clisé co
rrespondiente. A la Jefe de 
la Oficina de Patentes y  Mar
cas d e  Fábrica respetuosa
mente pido: Se me admita la 
Presente petición, se ie dé e! 
trámite legal correspondiente, 
y en definitiva se haga el re
gistro y depósito de la marca 
de f á b r i c a  "Oíd Goid" 
(Words).—Tegucigalpa, D.C., 
diecisiete de enero mil nove
cientos sesenta y s e i s . - ( f )  
J e r ó n i m o  Saaáovai". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley — Tegucigalpa, D. C.. 19 
de enero de 1936.

Argentina Ai. <¿? CMve?.

5 ,15  y 25 F. 66.

y  cinco*—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D . C., 27 de diciembre de 1955.

AR6EKHKA M . DE U s iv z z

5 y 15 F. 66.

La infrascrita, Jefe de la de apoderado e s p e c i a l  de
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábriea, dependiente de la 
Subsecretaría ae economía, 
hace saber: que con f e c h a  
diecisiete de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tad que dice: "Registro y depó
sito de ana marca de fábrica*— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—Oficina de Patentes 
y Mareas de Fábriea.-Y o, 
Jerónimo Sandcvai, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi carácter

"P. LoriHand Company", cor
poración de! Estado de Nueva 
Jersey, con ofieinas principa
les en 119 West, 40th Street, 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, c a r á c t e r  que 
acredito con el Poder debida
mente autenticado que en es 
ta misma fecha acompaño a la 
solicitud de Registro de la 
Marca de Fábrica "0!d Goid" 
(Fritera), de donde pido se ra
zone, con todo el debido res-

La mfrasenta, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber:, que con feeha nueve 
de diciembre de! año recién pa
sado, se admitió la solicitud qut 
diee: "Registro y depósito di 
una marca de fábrica.—Yo, 
Arthur M. Netter, mayor di 
edad, casado, ciudadano ñor 
teamericano, hombre de negó 
cios, Vicepresidente Ejecutivc 
de la compañía Theonett 
Co., corporación norteamerica 
na domiciliada en 3215 Wesi 
Grand Avenue, en la ciudac 
de Chicago, Estado de liíinoú 
Estados Unidos de América 
respetuosamente comparezco 3 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha diecisiete de enero del sño en curso, se 
admitió ?a solicitud que dice: "Registro y depósito de ana 
marca de fábriea.—Secretaría de Economía y Hacienda Gli
cina de 1 atentes y Marcas de Fábrica.—Yo, Jerónimo Sanáo- 
vai. mator de edt-d, casado, Abogado y de este domicilio en 
mi carácter de apoderado especial de "P. Lori'land Company", 
corporación d*l Estado d<* Nueva Jersey, eon oficinas princi
pales en 119 West. 40th Street, Nueva York. Estados Unidos 
de América, carácter que acredito con e! Poder debidamente 
autenticado que acompaño para que se agregue a las diligen
cias, con todo e! debido respeto comparezco a pedir que pre
vios los trámites legales correspondientes y el pago del impues
ta respectivo, se haga el registro y depósito'de la Marea de 
Fábrica denominado:

a  & p  <3 o  & P
(fiíter:)

la cual usa mi representada para amparar y distingan en e! 
comercio cigarrillos y otros productos de tabaco en distintas 
formas, estilos y tamaños, ya sea sobre las envolturas que con 
tienen los productos o sobre los artículos minaos, en todas las 
formas usuales en el comercio. Esta marca de fábrica fas re
gistrada en la oficina de Patentes de los Estados Unidos de 
América eon el N9 690.353 e! 22 de diciembre de 1959 y se en
cuentra actualmente en vig;r de conformidad con el certifica
do de registro que debidamente h gal izado acompaño a la pre
sente. Acompaño además el C intrato de Agencia, 10 ejem
plares impresos de ia marca y el clisé 'correaoonáiente. A Ja 
Jefe de la Oñcina de Patentes y Marcas de Fábrica, respetao 
sámente pido: Se me admita la presente petición, se le de el 
trámite legal correspondiente y en definitiva se haga el registro 
y depósito de la Marea de Fábrica "Oíd Gold" (Filters).—Tege 
cigalpa, D f!., diecisiete de enero de mil novecientos sesenta 
y seta.—(f) Jerónimo Sandova!". Lo que se pone en . conoci
miento de! público para los efectos de i^y. -Tegucigalpa, 1) 
C., 19 de enero de 1966.

ARCENTBtA M. DE Cnivzs
5, lo  y 25 F. 66.

reña. de la marca denominada: 
"Topsy Cola Beberage Base",

etiqueta, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege sabores, extractos, aceites, 
acates esenciales, siropes, y 
bebidas de todas clases, marea 
que se aplica o ñja a los ar
tículos y  productos o en los 
paquetes, bultosy envoltorios 
que ios contienen, estampán
dola, grabándola y en las otras 
formas generalmente acostum
bradas en el comercio y en Ja 
industria, sin distinción de ta
maño o color, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. Para la continuación 
de este asunto, conñero poder 
amplío y bastante a favor del 
Licenciado Jorge Fidel Durón, 
de generales conocidas, eon to
das las facultades deque dis
fruto para el asunto.—Teguci- 
galpa, D. C., nueve de diciem
bre de mii novecientos sesenta 
y cinco.—(L Arthur M. Net- 
ter". Lo que se pone en co
nocimiento de! público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de enero de 1966.

M. Je

5 y l 5 F * 6 6 .

TITULO SUPLETORIO

E: iof rescrito. Secretario da1 íps- 
gado Segundo de Letras de 
vH, dg! departamento deTmaásw 
Morazán, sí público eo general y 
oara ioa f le te s  íegalea, haeesatw: 
que con fecha trece de catabre dd 
*Sc en carao, se presentó antee#* 
De pacho ei seSor José AOHMR& 
Pioras Fontrca, mayor de edad, ta
sado, labrador y veeino de] pustio 
de Ojojona, coo residencia en haí- 
lea de Ar¿gaa, soHeitsnáose Mei- 
ptsedí tttKúa suputaría sAgtAea- 
te inmueb'e: Una posesión eomoác 
unas cincuenta manzanas de txM& 
iióa superSeia', poso másemenos, 
situada en ei iogar Mamada Safa- 
Mea, junsiicción de! pueble de 
Nae?a Armenia, eo este deparp- 
mento de B rancioso Morazán, ca
cada de madera, piedra y hamaco, 
cubierta eo parte con pastonatan! 
y en óoade se encuentra una nos 
de adobes, cm ana cocina, enteló
la, coa estos ¡imites: ai NoHW, tos 
propisdad de José María AndiM 
camino real óe por medio, con pro
piedad de hereieros de. MaitfB 
Andino e Indalecio Andino y par 
piedad de Santos Andino: ai arn 
con herede roa de ladaieoio Andino 
v herederos de Guadalupe Picada 
al Este, con haiedeioa de Â sMf 
Rodríguez y Engracia Barahacs y 
Catalina Andino, y ei rio BsnM- 
ns, y al Oeste, coa heredoroH de 
lodaleeio Andino. Diee ei soBct* 
tanto, que dicho inmueble lo hato 
por herencia de au difunto patM 
<egítimo, Antonio Ramón Loas, 
que dicho inmueble he estado *0 
su posesión por más de diez *8of y 
ie una manera quieta, pachtes y 
oo interrumpida; y sin qaeezhMS 
otros herederos o percadoras pro 
tndivlaoa. Qae para acredita! 
extremos de dicha soiieitac ¡pt̂ e* 
ne !a decoración de ios testas: ?o- 
só María ADdiop Sierra, soitero, pro 
tetario y agricultor; Joan Antoül* 
Montoya, soltero, agricultor, y AB

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACLTA. REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE FEBRERO DE 1966 <

ionio Ramón Florea Lapos n*'*? o 
coBwrotaote: todos mayores dr 
edad, propíatt ríos de bienes inmur* 
biM y vednosdel pueblo da Mueva 
Armenia.— Tegucigalpa, n . (V 18 
de octubre de 1966

EDITH RIVERA , 
Sria.

5 F.66.

R E M A T E S

Eliabaacdm, Secretado <M Juzgado 
Ahaam de Letras do lo Gvil de! de- 
prrtMnmto de Franciaco MMazán, al 
púMka ea gemeral y pare loa efectos 
Ja ^  hace saber: que á  <Ka jueves 
dies de Mxem del año en curso, a las 
naere de la mañana y en d  local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
óMca subasta les inmuebles siguientes: 

al th  solar situado en d  Barrio La 
Boba, jadsdiccíéa de Comayagiiela, que 

da beato setenta y cuatro varas, 
do,fondo diecisiete varas, con un área 
Jo un mil doscientas cincuenta y ocho 
mms cuadradas, en donde hay construi
das dedaueve piezas con sus res pee ti
ca cocinas, de paredes de bahareque, 
aKepdán hecha de cuatro piezas que 
<ou de labias, limitado: al Norte, solares 
de doa Pedro Risas y propiedades de 
Migad Obando y J. Salvador Molina: 
d  S*n caBe de por medio, solares dá 
&Ahmo; y, al Oeste, solar número 
anco do don José Cecilio Suazo. Inscrito 
a fume de los señorea Laura, Dolores, 
Angela, Raúl, Mario, Marcos y Thdma 
Alfonso Heutíqaez, bajo el Número 166, 
Mió 382 deí Tomo 131 del Registro 
de la*Bmpiedaá Iamneble del dep&rta- 
antato de Raacíaco Morszáa. b j Una 
perciáu de terreno que forma parte de 
otra de mayor extensión superficial de 
más o manee media manzana y cuya 
dtHndtaeMn ea la siguiente: Partieado 
dd ptrúo inmediato a la carretera de 
Sea Juancito, donde ae halla un galli
naza: de allí en línea recta tocando el 
enrento o cara occidental de doe pie
dras amndee que se hallan colocadas 
wut muy cerca de la otra y como en 
!a parte media de la misma Unes recta 
cosdaaando Ésta hasta el Norte, pa
rando por la cara oriental de una piedra 
Bja o clavada al pie de un arbolito de 
guayabo, limitando esta porción de 
Onceo pac el Poniente; con propiedad 
dd. Botan- Alberto Bellaci; por el 
Marta con propiedad de don Octavio 
Ligarte; por d  Oriente, con terreno de 
don Pedro Gómez; y, por el Sur, con 
propiedad de la familia Aguncia y la 
carretera de San Juanmto. En dicho 
amueble hay construidas una casa de 
estacón cubierta de tejas, de cinco varas 
cuadradas, inscrito el dominio a favor 
da bs señores: Laura, Dolores, Angela, 
RuH Mareo, Mario y Thebna Alfonso 
Hearíqaê  bajo el Número 160, Fo
lies 375 y 376 del Tomo 134 del Re
gistro de la Propiedad inmueble de! 
departamento de Francisco Morazán. 
Lea iamueHes anteriores ge rematarán 
para coo su- producto pagar al Banco 
Nseioaal de Fomento cantidad de lean 
P"*s, intereses y costas que el señor 
Gustavo Hearíquez Boquín, adeuda a 
<Béha institución. Se advierte que por 
Datarse de primera licitación no se 
jKtno&t&n posturas que no cubran tas 
dos terneras partes de L 55.000AO, valor 
aspado por las partes en !a escritura 
de hipoteca autorizada en !a ciudad de 
CoraayagHa, el 27 de noviembre de 1959 
pee d  Notario Sotero López Batahona.—

Tegucigalpa, D. G, 11 do enero de 
1966.

/ . Fve&'o Zeioyo. 
Dd 15 E. a! 7 F. 66.

El intrascrito, Secretario del juzga
do Segundo de Letras de lo Civil, 
det departamento do Franciaco Mo- 
rozdn, al público en general y para 
los ofectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia quo se celebrará 
el día sábado doce do febrero próxi
mo entrante a  loa nueve de la 
mañana, en el loca! do esto juz
gado, se rematará el siguiente in
mueble: "Una fracción do terreno 

ue forma esquina entro la quinta 
avenida y séptima calle de la du
dad de Comayagiiela, midiendo has
ta la quinta avenida de Comaya- 
güela, o sea h ada el rumbo Oeste, 
odio metros tres centímetros y ha
cia la séptima calle, o sea d  rumbo 
Norte, midienóc hacia ei Este, nue
ve metros noventa y cuatro cen
tímetros, de aquí hacia el rumbo 
Este se midon dos metros ochenta 
y dos centímetros, de aquí ai rum
bo Sur se miden doa metros, de 
aquí al rumbo Este se mido un me
tro sesenta y cuatro centfmetroe, de 
aquí rumbo Sur se miden dos me
tros ochenta y siete centimctrcs, de 
esto pun*o ac miden necia cí ru*..- 
bo Gesto, dos rnc:rc-3 ochenta y 
seis - centímetros, de este punto se 
mide un metro treinta y do2 centi- 
netros y ce aquí el Oeste, se miden 
diez metros que terminen en ía 
ruintc avenida, lo que completa e l; 
perímetro; aclara que por tes rum
bos Este y Oeste, colinda este trac
ción con la propiedad de 1c Sra. 'uc
ea María Irene Montoyc Ydsquez; 
sobre esta fracción se encuentra edi
ficada une cese cue consta de una 
píese c 1c cclle que íc-rme esquina, 
una pieza interior pare bodega, un 
dormitorio, más un espacie contiguo 
a le bcdegc; tiene cernido sani
tario y !cr;-mdero; piso de cemento; 
teche de tc.c. entablonada, siendo 
las paredes de cdobe y IccriHo, cc-n 
instalación de agua y hez eléctrica, 
encontrándose inscrito el dominio, 
baje el es!ente 1?" 24G folies $63 al 
371 áei Tomo 18G det Registro ce !a 
Propiedad. Lo propiedad col señor 
Rogelio Hcm Loo. Y se adviene q^.c 
por tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que asciende a  le cantidad 
de veintitrés mil doscientos cincuen
ta lempiras. — Tegucigalpa, D. C., 
13 de enero de 1666.

Edith Rívsfa,
Secreten c

Del ic L a! 9 L 66

La infrascrita, Secretaría d<? 
J u z g  ad o 29 de Letras d? 
¡o Civii, de! departamento d 
Francisco Morazán, a! púb'ico 
n genera! y para los efecto  

de iey, hace Baber: que er 
ia audiencia que se celebrará 
ei día viernes diez y ocho de 
febrero dei corriente año, a 
h s nueve de ia mañana y en 
e! iocai que ocupa este Despa

cho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que re 
describe en ia forma siguien
te: "Un iote de soiar de !a 1c- 
tificación San Juan de Dios, 
de doscientas cincuenta y oche 
varas cuadradas diez y siete 
centésimas de vara cuadrada 
'imitando: ai Norte, caite de 
oor medio; ai Sur. iote núme 
ro veinte dei señor don Elias J. 
Bendeck: ai Este, caiie de por 
medio, y ai Oeste, iote número 
dos de deña Magdalena v. de 
Argeñai. El dominio se encuen
tra inscrito a favor de ia seño- 
ra Argentina Reyes de Banegas, 
con ei número 137. folios 198 y 
199 de! tomo 182 de! Registro 
de !a Propiedad, de este depar 
tamento, habiendo sido valora- 
rato ei inmuebte de común 
acuerdo por las partea en la 
cantidad de Dos Mii Treint* 
y Dos Lempiras con Setenta y 
3eis Centavos de Lempira, ei 
cua! se rematará para pagar 
con so producto cantidad de 
lempiras que es en deberle ia 
mencionada Argentina Reyes 
de Banegas al señor BenéLe- 
dezma Matamoros. Se advier
te que por tratarse de prime
ra Heitación no se admitirán 
poBturas que no cubran !as dos 
terceras partes dei avalúo ex
presado—Tegucieaipa, D. C., 
15 de enero de 1966.

EDITH RIVERA.
Secretaria.

De! 19 E. a llC F . 66.

La infrascrita. Secretaria de! 
J u z g a d o 2 9 d e  Letras de 
o Civii, de! departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
en genera! y  para ios efectos 
de iey, hace saber: que en 
'a audiencia que se celebrará 
*! día miércoles diez y seis de 
febrero de! corriente año, a 
'as nueve de ia mañana y en 
ei toca! que ocupa este De'pa 
cho, se rematará en pública 
-ubasta el inmuebte que se 
describe en ia forma eiguíen 
te: "Un so ar situado a! otro 
lado de! puente Guacerique, 
en el lugar denominado La 
Boisa, en ia ciudad de Coma- 
ywgüela, que mide nueve y 
media v a r a s  de frente, de 
Norte a Sur, por veinticinco 
varas de fondo, de Oriente a 
Poniente; en el que hay una 
pieza de casa paredes de es
tacón, cubierta con tejas, que 
mide cinco y media varas de 
frente por seis varas de fondo, 
más o menos, soiar y pieza de 
casa, limitados: a! Norte, ron 
casa y solar de don Carlos A 
Nieto; a! Sur, con camino que 
conduce a La Humuya; a! Es
te, con solar de df ña Elena de 
Carias, y  ai Oeste, con la ca
rretera dei S u r .  Inmu b e  
comprendido en otro de mayor 
extensión inscrito a favor de

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 
deben de ser a nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra
fía NadonaL

cho do tejas. Encontrándose inscrito tí 
dominio a favor de! señor Manuel A  
Amador V., coo c! número 209, folios 
407 a! 409 dd Tomo i63 de! Registro 
de la Propiedad de cato departamento. 
Loa anteriores inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por laa partes, en 
la cantidad de dos nd! doscientos sesenta 
y cinco Isoaphaa con aeaenta y cinco cen
tavos de lempira, los cuales so rema
tarán para pagar con aa producto can
tidad de lempiras que es en deberle ei
seSor Manuei Antonio Amador Varéis,
el señor Rafael Pineda Penca". Se ad

d o ñ a  Cornelia Bautista de 
Fíores, con e! número 82, fo
lios 104 y 105 de! tomo 25 dei 
Registro de la Propiedad, de 
pBte departamento de Fran
cisco Morazán. Dicha propie
dad fue valorada por e! peri
to nombrado a! efecto en ia 
cantidad de Tres Mii Lempi- 
tas, la cua! se rematará para 
oagar con su producto canti
dad de dinero que es en deber
le la señora Cornelia Bautista 
de Flores a! señor Garios A. 
Nieto. Se advierte qae por 
tratarse de primera Heitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran tas dos terceras 
partes dei avalúo expresado. 
—Tegucigalpa, D, C., 15 de 
enero de 1966.

EDITH RIVERA.
Secretaria.

Dei a  E. ai 12 F. 66.

B  infrascrito, Secretario dá largado 
Primero de Letras de !o Gvi!, dd de
partamento de Francisco Morazán, a! 
público en general y para los efectos 
*e ley, hace saber: qae en la audiencia 
ue se celebrará ei día sábado diez y 

nueve de febrero dá corriente año, a 
las nueve de ia mañana, y en á  local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
a pública subasta loe inmuebles que 

se describen en la forma siguiente: 
"a) Lote Número Seis deí Bloque "D", 
cuyos límites y dimensiones especiales 
son los siguientes: al Norte, quince me
tro^ con Lote Número Cuatro de! mis
mo Bloque "D"; al Suroeste, diecinue
ve metros diez centímetros, con Lote 
Número Diecinueve de! " Bloque "E", 
calle de por medio; al Este, veintiocho 
metros ochenta y seis centímetros, con 
Lote Número Siete del mismo Bloque 
"B"; y, al Oeste, veintidós metros die
ciséis centímetros, con Lote Número 
Tres de! mismo Bloque "D". Este lote 
tiene un área de cuatrocientas noventa 
y tres varas cuadradas con eaatrocien- 
as veintiún mtlésimsR de vara cuadra

da. Encontrándose inscrito el dominio 
a favor de! señor Manuel A  Amador V., 
con él número 173 folios 258 y 259 de! 
Tomo 172 de! Registro de Ía Propiedad 
de este departamento, b) Un lote de 
terreno sito en el lugar de Sipile, de 
ía mudad de Comayagaela, cuyas di
mensiones y límites son: ai Norte, mide 
seis varas y limita con propiedad de 
Julio Guillen; al Sur, mide ocho varas 
y limita con propiedad de Isidoro Ma
tamoros; ai Este, mide diez varas y 
limita con propiedad de Anastasio Wah- 
Lung, ahora de sus herederos; y, al 
Oeste, mide diez varas y limita con 
propiedad de Berta Zúniga, en donde 
hay construida una casa de madera, te-

vierte que, por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo antes mencionado. — Tegucigal
pa, D. G, 19 de enero de 1966.

BoeMo Zeíayo,

Secretario dd Juzgado 1* de 
Letras de lo GviL

Dd 26 E. al 17 F. 66.

R! infrascrito, Secretarioóel Júz
g a lo  Primero da le tra s do !o O 'vil 
do) departamento Fracci*co Mora
zán, al público en genera! y  para 
ios efectos de ley, hace saber: qae 
en la audiencia aeStlada para el 
día viernes w intloineo de febrero, 
a la sn n ev ed e la  maBana y en él 
loca' qne ocopa este Despacho se 
rematará en pdbüea enbasta el ia - 
mnable siguiente; Terreno denomi- 
nado "Vlndei" sitoadoen jurisdic
ción del mumiflpio de Cedros, de 
este departamento, constante de 
cuarenta y naeve caballerías y 
ochenta y dos eoerdaa cuadradas, 
Hmttad!': at Ncnta, tierra de loe 
tenores R aya: al Sar, sitio  de lea 
vecinoa da T aisrgt; a! Rata, terre
no da doBt Dioniaia 6arfn; y  al 
O este, terreno de doga Evariata 
Durón. inmueble dende se encuen
tran eonstmfdaa las mejoraa ai- 
goientes; nna eaeue'a. nna capilla, 
ana vivienda da doa pisca nna cu* 
etn*, nna bodega, nna t&cana, un 
tal ar. una casa para vigilantes.nna 
galera d* la sierra y ocho viviendas 
má<u In su lta  a favor de la Sacie
dad Aserradero San Antonio, S. de 
R. L ., de este domicilio, ta*o el 
número 6!. M ies de! 85 a! 87 del 
Tomo 132 d' 1 Registro de - 'a Pro
piedad Inmnrb'e de este árpsrta- 
m eato. Et ItunuaMa antaitor se 
rematará para eon su producto ha
cer efectiva cantidad de dinero, 
intereses y eostas qne la vaor^sada 
Sociedad adeudas! Banco Nací m al 
da Fomento. Se Advierte qne por 
tratarse de primera licitación no 
ae admitirán po*!uras qne no cu
bran los dos tercios de L 48.760.06, 
valor asignado por taa partea en ia  
escritura de hipoteca autorizada en 
esta tiu d ad eld os de octubre de 
m il n- vpcientoa sesenta y tres por 
el Notario JustiDiano Vázquez.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1886.

J. BvtHe Zelayn E.,
Secretario.

Del 31 B. a t2 2 F .ee .

E'infrascrito, Secretario de! Juz
gado lp  de Letras de lo Civii de 
este departamento, a! público y 
oara los rfaeto" bgaies, hiceaaberr 
que en la audiencia dpi oía martes 
oeho de fahrero próximo, a lasnne- 
ve de la maSaca, en este Despacho 
s* rematará en pábhra subasta ei 
siguiente intnueb!": Un terreno de 
:u*tro manzanas de m sorian  an- 
perScla!, situado ene! lugar dama-
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IB LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE FEBRERO DE 1966

C 0 N V 0 C A T 0 R ! A
Se convoca a todos los accionistas de la "Honduras 

Plywood C9, S. A. de C. V." para la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá lugar en el EdiSeio Principal del 
Banco Atlántida, cuarto piso N9 410, el día sábado 26 de 
febrero a las 10:00 a. m., con la siguiente orden de! día:

1) Leetura y aprobación del acta de la Sesión de 
Asamblaa anterior.
Discusión; aprobación o modi8cación del Balan- 
ce General correspondiente al año 1965.
Elección del Consejo de Administración.
Otros asuntos.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los ac
cionistas se reunirán a! día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en cuyo caso la Asamblea General se celebrará 
con cualquier número de acciones representadas.

JUNTA DIRECTIVA
5, 15 y 25 F. 66.

2 )

3 )

4)

i o s  orig inales que se 

envíen p a ra  publicarse 

en  LA GACETA, deben

Mota de !a Administración) <^..¡6'.
' superncia! de onee manzanas 
t y cuatrocientos sesenta y seis 
j metros cuadrados: dieho terre
no es una cantera, los cuales 
sus límites son los siguientes: 

! al Norte, el terreno denomina- 
¡ no Las Lomas, de propiedad 

esta r escritos p o r un  solo i de los herederos de José María
Andrade: al Sur, terreno de 

tren te  y , si posible áúe-[ los herederos de don Antonio
Reyes y terreno de don Luis 

se, Ct máquina. I Andrés Zúniga: al Este, terre-
— no del Licenciado Humberto

} Gómez y terreno de los herede
ro El Rincón, de i* jurisdicción de; ¿ g Antonio Reves v al
esta Distrito CentrM, acotado con tT  . °  A M onio neyes, y ai
carcas de alambre, piedra y made- Poniente, cantera de la señora 
ra y comprendido dentro de ios si- í Cristina Membreño; dieho in- 
goientes límites: ai Norte, con te- ¡ 
rrenos de Martín Moceada y haré- ¡ 
deros de Rafael Vaieozneia Fon-} 
seca; a! Snr. con terreno de Migue!;
A! varez; al Oriente, con ios mismos! 
herederos de Vaienzueia Fonsecu 
y ai Poniente, con herederos de 
Moneada ya mencionado. Si in- 
muebie se rematará para hace efec
tiva cantidad de iemptrae que ei 
seSor Arturo Moneada OrdóSez, 
en su condición de heredero cni- 
versai de Braulio Eivir ie reclama 
al seSor J. Alfonso Mejía, y el do
m inio se encuentra inscrito a  fa
vor del seSor J. Alfonso Mejía, con 
ei número 165 folios 190 y 19iJ del 
Tomo 126 del Registro de la t.Pto- 
piedad. Se ha ce. constar aueHpor 
tratarse ae segunda Heitación cual
quier postura será hábil. Todo io 
cual se pone en demanda de posto
res— Tegocigalpa, D. C., 25 de 
enero de 1966.

J . EVBLIO ZBLAYAE.,
Secretario.

De! 27 E. al 4 F. 66.

mueble pertenece a loa seño
rea J u a n  Melchor Haddad, 
Ramón Haddad, Julián F. 
Haddad y otros, inscrito bajo 
el número 160, folio 181 de) 
Tomo 106 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento. 
Dicho inmueble fué valorado 
según dictamen pericial, en la 
suma de Cincuenta Mi! Lem
piras, y se rematará para ha
cer efectiva c a n t i d a d  de 
lempiras que el señor Juan 
Melchor Haddad B., Ramón 
Haddad B., y otros, es en de
berle al señor Joaquín Agoilar 
Fondevda. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegueigal- 
pa, D. C., 27 de enero de 
1966.

/ .  JSceBo áeíctya, 
Secretario.

Del 3 a! 25 F. 66.

H E R E N C I A

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca& 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha diecisiete de enero del año en carao, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Secretaría de Economía y Hacienda.—Oñ- 
cina de Patentes y Marcas de Fábrica.—Yo, Jerónimo Sando- 
va), mayor de edad,Icasado, Abogado y de este domicilio en mí 
carácter de apoderado especia! de "P. Lorilland Company", 
corporación de! Estado de Nueva Jersey con oñeinas principa
les en 119 West, 40th Street. Nueva York, Estados Unidos de 
América, caráeter que acredito con el Poder debidamente au
tenticado que en esta misma fecha acompaño a fa solicitud de 
Registro de la Marca de Fábrica "Oíd Gold", (Filters}, de don- 
de pido se razone, con todo el debido respeto comparezco a pe
dir que previos los trámites legales correspondientes y el pagú 
del impuesto respectivo, se haga e! registro y depósito de la 
Marca de Fábriea donominada:

o a a
( S t r c í g t h s  t a b e t )

El inirascdtO: Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha primero de febrero del 
presenta aSo, dictó sentencia de
clarando a Digna Ercilia Ser vellón, 
heredera ab inteatato de sn difunto 
padre el señor Simeón Escoto Ser- 
vellón, quien falleció ei cuatro de 
enero de mil novecientos sesenta, y 
le concede la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de ot¡o 
herederos de igual o mejor dere
cho.—Tegncigaipa, D. C., lp  de 
enero de 1666.

o F . 66.

SIXTO AGUILAS C ., 
Srio.

la cual usa mi representada para amparar y distinguir ea el 
comercio cigarrillos y otros productos de tabaco en distintas 
formas, estilos y tamaños, ya sea sobre las envolturas que 
contienen los productos o sobre los artículos mismos, ea to&s 
las formas usuales en e! comercio. Esta marca de Fabricare 
registrada en la,03eina de Patentes de los Estados Unidos de 
América con el N9 679.039 e! 19 de mayo de 1959 y Be encuen
tra actualmente en vigor de conformidad con el eertiñeado de- 
registro que debidamente legalizado acompaño a la presante.- 
Acompaño además e! contrato de Agencia, 10 ejemplares im
presos de la marea y el clisé correspondiente. A la Jefe de is 
Oficina de Patentes y Mareas de Fábriea, respetuosamente 
pido: Se me admita la presente petición, se le dé el tramita 
legal correspondiente y en definitiva se haga el registro y de
pósito de la Marca de Fábrica "Oíd Gold" (Straigths Labe!). 
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de enero de mi! novecientos se
senta y  seis.—Jerónimo Sandoval". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 19 de enero de 1966.

ARGENTINA M . DE CHÍVEZ,

5,15 y 25 F. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
hace saber: que en la audien
cia de! día lunes veintiocho de 
febrero próximo entrante, a' 
las nueve de la mañana se re- j 
matará el inmueble siguiente: 
Un terreno situado en la com-' 
prensión de la ciudad de Co- 
mayagSel?, denominado "El

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES G IRO S MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño ... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ----- ...—____ _ 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ___________ . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Beso Mexicano _____ 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N  A, LEMPIRAS

Libra Esterlina ....------—
Franco Francés ---- -
Franco Belga ___.....----
Franco Suizo ---  ......
Marco Alemán ............—.
Florín Holandés ..............
Corona Sueca . . . . . . . . . . . . .
Peseta ______  ...........
Lira -------------- -— ..........
Dólar Canadiense .............

2.80 L 5.69
0 2040 0.4080
0.C201 0.0402
0 2317 0.4634
0 2500 0.5000
0 2779 0.5558
0.1934 0.3868
0 0168 0.0336
0 0016 0.0032
0.9300 1.8600
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Acuerdo N* 210

D. C., 27 de enereTegucigalpa, 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de enen> 
a diciembre del presente año, !a. 
beca de (L 150.00) ciento cincuen
ta lempiras mensuales, a favor del 
joven Miguel Rafael Morillo Zúm- 
ga, a fin de que realice estudios de= 
Ingeniería Industrial en el !nsti&¡ 
to Politécnico de México Disnito 
Federal.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupuest& 
General de Egresos e Ingresos.- 
Comuniquese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado es d 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute K-

A MIEN ¡HIERESE:
Cuando usted soEcRe 

una publicación en Lx 
G A C E T A ,  entiéndese 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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